
                                      PAUTA DE COTEJO 

Unidad de Reconocimiento Oficial SEREMI EDUCACIÓN R.M  

 
Solicitud: 
 

Cambio de Nombre 
 

Fecha Tope Ingreso de solicitud: 
  
Sin Fecha Tope 
 
* La solicitud debe ser presentada por el Sostenedor o Representante Legal de la Entidad 
Sostenedora. En caso de que sea a través de una tercera persona, debe concurrir con poder 
notarial del representante legal o sostenedor. 
*Los antecedentes deberán ingresarse según el área correspondiente, en carpeta o archivador 

del respectivo color (azul), sin utilizar bolsas o sobres plásticos. 
*Esta pauta es sólo una guía, siendo responsabilidad del sostenedor informarse sobre la 
normativa vigente aplicable, así como de las modificaciones que puedan surgir.  

 

“En una misma comuna no podrá repetirse el nombre de un establecimiento educacional” 
 
Entregar en 1 carpeta 

Los documentos deben presentarse en la carpeta, en el orden establecido en esta pauta. 
 

Carpeta Azul (Jurídico): 
 

 Solicitud completa y debidamente fechada y firmada por el interesado (Sostenedor 
o Representante Legal). Esta solicitud la encuentra en la página 
www.comunidadescolar.cl  

 Copia simple de Decreto o Resolución de Reconocimiento Oficial.  

 Oficio conductor, indicando el cambio de denominación (señalar tanto el nombre 
actual del establecimiento como el nuevo nombre que será asignado)  

 
Debe acompañar: 

 
 Documento fundante de solicitud tratándose de:  

1) Nombre de persona ilustre (ej.: biografía, cartas de apoyo de comunidad 
educativa, constancia de beneplácito de las familias, etc.). 
2) Nombre de país, lugar, institución u organismo ubicado en el extranjero; debe 

acreditar previamente el patrocino del representante acreditado en nuestro país. 
(Sólo para Establecimientos Educacionales Municipalizados). 

 

Sostenedor: 
 

Sociedad de Responsabilidad Limitada – E.I.R.L  
 
 Certificado de Vigencia de la Sociedad del Registro de Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces respectivo o Certificado de Vigencia del Registro de Empresas y 

Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659) o Inscripción en 
el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces (cuando es sociedad 
nueva). 

 Certificado de Personería con Vigencia del Registro de Comercio del Conservador de 
Bienes Raíces. 

 

 

 

http://www.comunidadescolar.cl/


Sociedad Anónima o Sociedad por Acciones 

 Certificado de Vigencia de la Sociedad del Registro de Comercio del Conservador 
de Bienes Raíces respectivo o Certificado de Vigencia del Registro de Empresas y 
Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659). 

 Certificado de Personería con Vigencia (del Representante Legal) o Declaración 
Jurada del Presidente o todos los miembros del directorio, señalando quien es el 
Representante Legal o Administrador o escritura donde se otorgan los poderes con 
certificación de no estar revocados. 

 Declaración Jurada del Gerente General o Presidente del directorio, señalando 
quienes son los actuales miembros del Directorio. 

 

Corporación, Fundación (Municipalidades), Corporación Educacional o 

Entidad Individual Educacional (MINEDUC) 

 Certificado de Composición del Directorio o Declaración Jurada del Gerente General 
o Presidente del Directorio, señalando quienes son los actuales miembros del 

Directorio. 

 Certificado de Vigencia de la Corporación, Fundación o Entidad Individual 

 Certificado de Personería con Vigencia o Declaración Jurada del Presidente o todos 
los miembros del directorio, señalando quien es el Representante Legal y/o 
Administrador, o escritura donde se otorgan los poderes con certificación de no 
estar revocados. 

 

Congregación Religiosa 

 Certificación del Arzobispado indicando que la Congregación Religiosa está 
canónicamente investida e indicando nombre del Superior de la Congregación en 

Chile (copia legalizada). 

 Designación de Representante Legal por el Superior de la Congregación (por 
declaración jurada) o Certificado del Arzobispado. 

 

DAEM o DEM (Municipales) o Servicios Locales 

 Copia legalizada del Decreto Alcaldicio de nombramiento, indicando N° y fecha, o, 
Copia legalizada del Decreto de Designación del Director Ejecutivo del Servicio Local 
correspondiente 

 
NORMATIVA VIGENTE 

D.F.L. Nº 2 de 2009, 

Ministerio de Educación 

Establece la Ley General de Educación 

Decreto N° 315 de 

2010, Ministerio de 

Educación 

Reglamenta requisitos de adquisición, mantención y pérdida del Reconocimiento Oficial del 

Estado a los Establecimientos Educacionales de Educación Parvularia, Básica y Media. 

Decreto Ley Nº 736 de 

1974 de Educación. 

Establece disposiciones para otorgar a establecimientos fiscales nombres de personas. 

Decreto Ley Nº 1673 de 

1979 de Educación 

Reglamento para denominar y clasificar establecimientos educacionales fiscales 

 

 


